
REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1246 

SANTIAGO, 21 de octubre de 2020.  

VISTOS: 

 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 y el 
D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 7, de 2019 de la  

Contraloría General de la República; el artículo 8º letra g) de la Ley Nº 19.886 de Bases sobre  

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el artículo 10, N° 7, letra n), del 

D.S. N° 250/2004, Reglamento de la Ley N° 19.886; D.S. N°1 de 2019 del Ministerio de las Culturas, las  

Artes y el Patrimonio; la Resolución N° 637 de 2017 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que  

Inscribe la Alfarería de Quinchamalí y Santa Cruz de Cuca en el Inventario de Patrimonio Cultural  

Inmaterial; y 

 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, dependiente del Servicio  Nacional 
del Patrimonio Cultural requiere fortalecer las capacidades de autogestión, generación,  transferencia 
de conocimientos y contenidos que los propios integrantes de los territorios  particulares puedan 
generar en torno a su patrimonio y contar con la visión propia de los cultores en  lo relativo a sus 
prácticas y saberes que han sido reconocidos por el Estado. 
 
2.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, en el marco de la Evaluación de  
proceso de implementación de planes de salvaguardia de la Alfarería de Quinchamalí y Santa Cruz de  
Cuca, elemento Inscrito en el Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial por acuerdo del Comité  
Asesor y que formaliza en la Resolución Exenta N°637 del 26/06/2018, según los términos dictados  por 
el Comité Asesor y en concordancia con el Proceso para la Salvaguardia fijado por Resolución  Exenta 
N° 420, del 23/02/2018, y con la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural  Inmaterial 
(Unesco, 2003), requiere la contratación del Servicio de Levantamiento de información de  datos 
relevantes sobre la implementación de plan de salvaguardia de la Alfarería de Quinchamalí y  Santa 
Cruz de Cuca en la región del Ñuble, con la cultora de Patrimonio Doña Nayadet Nicol Núñez  
Rodríguez, RUT.  quien se encuentra adscrita al expediente del elemento que ha sido  
inscrito con el Folio 2016_001 en el Registro del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
3.- Que, Doña Nayadet Nicol Núñez Rodríguez forma parte de esta comunidad cultora y registrada en  
el Sistema de Información para la Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial (SIGPA) con Código ID  
CI3658, contenidos en la Solicitud de Compra N°67 del 29/09/2020, de don Patricio Díaz Rodríguez,  
Coordinador de Sección de Gestión para la Salvaguardia de la Subdirección Nacional de Patrimonio  
Cultural Inmaterial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que se adjunta a la presente  
Resolución, se estima necesario y conveniente para los intereses del Servicio, contratar a Doña  
Nayadet Nicol Núñez Rodríguez, RUT. , para los servicios de Levantamiento de  
información de datos relevantes sobre la implementación de plan de salvaguardia de la Alfarería de  
Quinchamalí y Santa Cruz de Cuca en la región del Ñuble. 
 

4.- Que la contratación de Doña Nayadet Nicol Núñez Rodríguez, RUT N°  Cultora,  

privilegiará el desarrollo inclusivo de las comunidades cultoras de Patrimonio Cultural Inmaterial y  

favorece la contratación de personas en situación de vulnerabilidad social, lo que implica dar  

continuidad a la implementación del Plan de Salvaguardia de Alfarería de Quinchamalí y Santa Cruz de  

Cuca. 

5.- Que la Cultora Doña Nayadet Nicol Núñez Rodríguez, RUT. , no está interesada en  

inscribirse en el Sistema de Información de Contratación Públicas www.mercadopublico.cl. 






